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Juanjul, 05 de febrero del año 2020.
vrsTos :

E-l Informe N" 04 8-2 019-ORH-MPMC-J, de fecha 02 de abril d,e 2079y anexos, por e1 cual, eI Jefe de Recursos Humanos solic.itó el Cesedefinitivo por Limite de Edad de 1os Servidores Municipales REGNER
vÁsguez Ro,rAs, oRIANDo sHUpTNGAHUA vEGA y GTLBERT oor, Acurr,a cól.cz,
Informe Nro. 083-2019-ORH-MPMC-J de fecha 22 de nayo de 20L9, por elcual la Oficina de Recursos Hu¡nanos rei-tera el pedido de cese deservidores por limites d.e edad, el Informe No 008_2020_ORH_MPMC_J,
de fecha 20 de enero de 2020, mediante el cual el Jefe de Recursos

deE
fech

nos solicita opinión Legal sobre e1 Cese Definitivo por Límite
dad de los servidores, Informe No 0 0 6-2 02 0-MPMC_J/OA,J/V¡{RR, dea 30 de enero de 2020 mediante el cual la Oficina de Asesorfa

?ROY

Jurfdica se pronuncia respecto al Cese Definitivo por ¿imite de Edad
de Ios Servidores Municipales, y,

COÑSIDER]I¡TDO:

Que, de conformidad a 10 prescrito por el artlculo 194" de la
Constitucj-ón Polltica de1 perú, en concordancia con el articulo 11"del articulo preliminar de 1a ley N"ZjgjZ, goza de autonomfapol.ltica, económica y adriinistrativa en 1os asuntos de su

g
o

onpetencia, autonomla que radica en Ia facultad d.e ejercer actos deobierno, administrativos y de adrninistración, con sujeción aI
rdenamiento j uridico;

de Mu

radic
adrni n
suj et
confo
actividades y funcionamiento del Sector públ-ico, asl como a las
nomas técnicas estabLecidas por los sistemas adninistrativos delEstado, mediante los cuales se organizan ras actividades de laAdministración pública,

Que, eI artlculo 40 de1 Decreto Supremo No 001_97_TR, apruebaeL Texto único ordenado cle La l,ey de compensación por Tiempo deServicios, establece que, solo están comprendidos en eI beneficio deIa cornpensación por tiempo de servicio 1os trabaj adores sujetos aIrégimen laboral común de Ia actividad privada que culnplan, cuando
menos en promedio, una jo¡nada mfnif¡a diariá de cuatro horas,.

Que, e1 artlculo 160 inciso f del Decreto supremo No OO3_97_
TR, que aprueba el Texto único y ordenado de1 Decreto Legisrativo No
728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, e1 legislador

Jr. §rau Nro. 337 - tPkza {e Anws, Juanjuí
febfoto M2-546360

Que, el- Articulo II del TituLo prefiminar de Ia Ley Orgánicanicipales -.. l,ey Nro. 279j2, aqrega gue la autonomla municipal
a en ejercer actos de gobierno, administrativos y deistración, con sujeción al ordenamiento jurfdico y, por tanto,o a l-as l-eyes y disposiciones que de manera general y dermidad a 1a Constitución polftica del perú, regulan Ias
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ha establecido que una de 1as causas de extinción de} contrato es la
Jubil,ación;

oue, eI artlculo 21o de1 mismo cuerpo normativo acotado, indica
que la jubilacj-ón es obligatoria y automática cuando el trabajador
haya cumplido 1os setenta años de edad, salvo pacto en contrario.
Por tanto, la extinción del contlato de trabajo por la causal
objetiva de jubilación obligatoria y automática no obedece a la
voluntad de1 empleador, sino a 1a presencia de1 requisito gue el
trabajador cumpfió 1os 70 años de edad-

Que, Ia Corte Suprema a través de la Casación No 4542-201.?-DEL
SANTA, publicada en e1 Diario Oficial E1 peruano, e1 03 de enero de

019, ha precisado que e1 hecho gue e1 trabaj ador haya cumplido los
años permite su jubilación obligatoria y automática, sin

igación de indemnizarlo por el- cese,.

ab
Que, medj-ante tnforme No 048-2019-ORH-MPMC-J, de fecha 02 de

ril de 2019, eI Jefe de Recursos Humanos ha solicitado eI Cese
finitivo por Llmite de Edad, de Ios obreros Regner vásguez Rojas,j-en viene laborando desde eI 03 de febrero del año 2003, Orlando

shupingahua vega viene taborando desde eL 02 de mayo de1 año 19g5 y
Gilbert del Aquila Gómez viene laborando desde el 01 de octubre de1
año 2008, debido que ya sobrepasaron el limite de edad,

Que, con Informe Nro. 083-2019-oRH-MpMc-J de fecha 22 de mayo
de 20!9, por e1 cuat La Oficina de Recursos Humanos reitera eI pedido
de cese de servidores por _Ilmites de edad, a guienes por ley 1es
corresponde eI cese por haberse configurado Ia causal establecida en
e1 artlculo 21 del T.U.O. de 1a LPCL,.

Que, a través deL lnforme No 008-202-ORH-MPMC-J, de fecha 20
de enero de 2020, el Jefe de Recursos Humanos, solicita Opinión Legal
sobre pedido de Cese Definitivo por Lfmite de edad de 1os obreros
nombrados REGNER VASOUE z RoJAs, oRi,ANDo SHUPINGAHUA VEGA, y e1 obrero
permanente, GILBERT DEI, AGUILA Gó!.1EZ, teniendo en cuenta el D.!.
Nro. 003-9?-TR que aprueba el T.U.O. del D.L. 729 Ley de
Productividad y Competitividad Laboral y conforme al- siguiente
detalle;

Nro NO¡,IBRES Y APELIDOS FECEA DE
NAC¡¡.lIElülo

EDAD ACTT'AL TIEMPO DE
SERvTCIOS

1 ORIANDO SEUP INGAIIUA VEGA 02/ to / 1948 71 años y
04 mese

35 años y
09 meses

Que, mediante Informe LegaI No 00 6-2 O2 0-MPMC-J/OAJ/VMRR, de
fecha 30 de enero de 2020, 1a Oficina de Asesorla Jurldica es de la
Opinión Legal que resulta procedente e1 cese definitivo por 11mite
de edad, de los servidores Regmer Vásguez Rojas, Orlando Shupingahua

lr. Erdu g,/'ro, 3 3 7 - Qkza te Arnas, Juanjuí
Íetéfona M2-546360
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vega y Gilbert del Aguila Gómez en mérito a 10 establecido
articulo 21 deL D.L. Nro. 003-97-TR que aprueba el T.U.O. de1
128 Ley de Productividad y Conpetitividad Laboral;

D

el"
1,

Estando a las facultades conferidas par La Ley N"
Orgánica de Municipatidades, con 1os vistos buenos

27 9'72 - Ley
de Gerencia

icj-pal, Asesorla Jurldica y Secretarla GeneraLi

§E RESI'E /E :

ARIICUIO IR,IUERO: DECI.¡RAR EIJ CESE POR I.iMITE DE EDAD dEl
siguiente servidor obrero:

Nro NOMBRES Y APELIDOS PECEA DE
NACIMIEI¡TO

EDAD ACTUAL TIEMPO DE
SERVICIOS

1 ORIANDO SSUP I NGAEI'A VEGA 02/lo/L948 71 años y
04 mese

35 años y
09 meses

ARIÍCULO §EGIINDO: AGRTDECER, a1 servidor oRI¿¡¡DO Sr rpI¡fcA¡fuA
GA, por e1 ímpetu, entrega y dedicación puesta durante los años de

erwiclos brindados a ]a Mu¡icipalidad provincial de Mariscal
Cáceres - Juanj ui,

9R0? ¡RIÍCUIO IERCERO: ENCARGiAR, a la Gerencia de Administración y
Finanzas cumplir con cancelar la liguidación por beneficios
sociales, conforme a1 siguiente deta1le,

DATO§ DEL IR,I¡IA¡'EDOR
Nombres y Apellidos
DNI N"
Cargo
Condición
Fecha de Ingreso
Eecha de Salida
T/ Servicios

Motivo de salida
Réqimen Laboral
Licencia sia Goce

TIOUIDACIóN DE I¡A CTS - (33 años y 07 neses) Decreto I,eqislativo
N" 650

Salario Mensual S,/. 1,930.20 X 3/¡ Añoa = S/ 65,626.90

TOTA¡ A PAGAR: S/
vEr!¡TrsÉrs Y 8ol1oo)

65,626.80
solEs .

( SESENTATC INCO !¿rr SEISCIEIITOS

Jr. Erdu 1?o. il7 - Akza [e Armas, Juanjuí
Íebfono M2-546360
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ORI.A¡¡DO SHT'PI}¡GASI¡A \IEGA
00991704
TRABAJADOR DE SERVICIO
OBRERO NOMBRADO

02 -05 - 1985
31 -01 - 2020
33 ¡ños y o? ¡@sEs (3a ¡ños
COMPITXEABI¡E)

CESE POIR LI¡{IIB DE EDID (JI'BII.ACIOT¡)
Decreto Legislativo N" 728
01 nes
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¡nrÍcu¡o cg¡Rto: EuctRGAR aI Secretario General, la

distribución y notificación a las diferentes áreas orgánj-cas de esta
entidad, para su conocimiento y fines pertinentes, asf como aI
interesado,.

REGISTRESE, COMI'}¡IOUESE, Y CI'MSI.A¡¡SE

io Y.

CI
c

ñor ¡(c,: srüda.

3U5r9

,JLICE/ SG

o-r-¡.c.

1r. §lau lfro. fi 7 - Akza de f"rmas, luanjul
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